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CERTIFICACIÓN 
E A, 

  

de datos informatizada existente en este Registro Mercantil, de LAS PALMAS, con 
eferencia a la Seciedad Solicitada en la instancia presentada bajo el asiento 4660 del Diario 21; 

ARE 
428%4 
Administrador marcado” 
17/05/2018 
Indefinida 
36 
07/06/2018 
17/05/2018 

Notario/Certificante:— PERIEL MARTIN, JOSE 
Residencia: 

¡úmnero de Protocolo: 

    

. 1% ñ ARBULU LUZ, LUIS 
, z 14782538R 

Administrador mancomunado 
AT/OSF201 8 

¿reno 
* PERIÉL MARTIN, JOSE 
MADRID - MADRID 
2018/1632 

Residencia: 
Número de Protocolo: 
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Código Identificador: 

Nombre: 
NIF: 
Cargo: 
Fecha Nombramiento: 
Duración: 
Inscripción: 
Fecha Inscripción: 
Fecha Escritura: 
Notario/Certificante: - 
Residencia: 
Número de Protocolo: 

Código Identificador: 

APODERADOS 

Nombre: 
NIF: 
Cargo: 
Fecha Nombramiento: 
Inscripción: 
Fecha Inscripción: 

Código Identificador: 

Nombre: 
NIF: 
Cargo: 

Fecha Nombramiento: 
Inscripción: 
Fecha Inscripción: 
Fecha Escritura: 
Notario/Certificante: 
Residencia: 
Número de Protocolo: 

Código Identificador: 

Nombre:   
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1350090025710793 

GRUPO ARBULU, S.L 
B82543869 
Socio único 
22/12/2009 
Indefinida 
2P 
14/01/2010 
22/12/2009 
PERIEL MARTIN, JOSE 
MADRID - MADRID 
2009/706 

1350090017269704 

ARBULU BARQUIN IGNACIO 
42821586W 
Apoderado 
11/11/1986 
7 
15/01/1987 

ION 
1350090000000697 

  

ARBULU BARQUIN IGNACIO 
428215850W 
Apoderado 
22/05/1998 
20 
03/07/1998 
22/05/1998 
MANUEL CLAVERO BLANC 
MADRID - MADRID 
2636/98 

135009000438 1858 

HILARA DOTOR, VICTORIA EUGENIA 
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507370500 
Apoderado Mancom. y solidario 
17/05/2018 
Indefinida 

am
    Es=3Notal 

Residáncia: 
[e Número de Protocolo: 2018/1613 

  

mente acredita fehacientemente el 
> die il: ex art, 77 Reglamento del 

i DES Y dssI9<de julio. Se hace constar 
¿miente qué CciOre *Podtéservir pra AereMtáEla situación registral en el 

distinto de la fecha de expedición. Se advierte de la eventualidad de cuaiquier posible 
ración sobrevenida en la hoja registrat por asientos practicados con posterioridad y que puedan 

afectar a ta vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica. La existencia misma de la entidad, la 

vigencia y contenido de las facultades de sus ee pueden haberse alterado sustancialmente 

        
      

   

bon posterioridad. En ningún caso pueden entenderge que el representante de la persona jurídica puede 
rarevincular a ésta con terceros, por lo que resulte de certificado cuando el mismo esté caducado por 

falta de actualización y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley 59/2003, de 19 de 
liciebre, de firma electrónica. < 

  
ndiente de despacho a las 09:00 horas, referente a 

LAS PALMAS DE G.C., a 16 de Noviembre de 2( 

  

   
pratamiento e ncorporados a los Libros y archivos del Regartro, cuyo responsable es el Ra , siendo el uso y fin del tratamiento dos recogidos y 

previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de basa leglimadora de esti tratarmiento 
ri¿Contorme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Regssvos y del Notarigtlo de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda    
  

    
  

  

      Art 31.3 de la Ordenaraza dol Registro de Venta a Ptazos de Bienes Muebles: Los yy grrentias insertas sólo podrán en peguicio de tercoro 
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informado que los mismos serán cedidos con el objeto de salistacer el derecho del thular de derecho's Insaritos en el Registro a ser informado, e su 
Instancia, del ombre o de a denoninación y demos de ls personas fas o Juridicas que han rucabaco iniomación mepecto su persona o 

ida von dela dba e ri aer dls odios sais ela tool reed resoluciones de la Dirección 
General de os Registos y del Nolariado y insiriones colrlals. En el caso de la facturación de servidos, dichos periodos de conservación se 
  

  

  

al fiscal y en cada .. En todo caso, el Registo podrá conservar los dalos por un 
premiado dos celo emana doren en en que sea por la de 
responsabllidades derivadas de la prestación servicio.- 

-La ión puesta a su ición es para su uso y done y confidencial y ún podrá para la 
a a se SONO o formación Cad pros 1 neón O cen de la rtonación por e usuario e Conquer oka paren, 

incluso de manera gratua.- 
- De conformidad con la instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febraro do 1998 queda protubida la 
incorporación de los datos que conatan en la información registral a ficheros o bases informéticas pera la consulta individuolizada de porsonas fisicas 

O juridica, inctuo expresando la fuente de procedencia - 
En cuanto resutie con a y al Regisvo, se alos los de acceso, reciicación, 
supresión, oposición, Imitación y portablidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejeraitarios dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. 
Del mismo modo, el usuario podrá rociamar arte la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) www.agpd.es. Sin perjuicio de elo, el 
Interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de detos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpoffcarpme.es 
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E-mail: periel2notariado.org 

  

  
  

JOSÉ PERIEL MARTÍN, Notario del Ilustre Colegio de esta Capital, con residencia en la MiSMa.-----========-- 

DOY FE: Que las fotocopias que anteceden, extendidas en tres folios de papel Timbrado del Estado 
para uso exclusivo de documentos notariales, numeradas en orden correlativo ascendente a contar 
desde la numeración del presente, son reproducción fiel y exacta del documento original, que me ha 

sido exhibido 

En Madrid, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. 
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  APLICACIÓN ARANCEL 
Disposición Adicional Tercera, LEY 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA, NO SUJETO   
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=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= 

Este folto ha quedado unido con el sello de este lustre Colegio Notarial al Testimonio expedido por 

D José Periel Martín 

Notano de Madrid 
el día 29/11/2018 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La a Haye du 5 octobre 1961) 

  

1. País: o ESPAÑA 
Country, f | Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. José Periel Martín 
has been signed by 

a été signé par 

3 quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

Certif cado 
Certified / Attesté 

   5. en MADRID '6. eldía 30/11/2018 
atía ' the fie 

el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

    

   
9. Sello / timbre: FE PÚBLICA : 10, Firma: 

Seal / stamp" NOTARIAL , Signature: 
Sceau / timbre dd > ¿ Signature * 

   

          

Don Gonzalo dé Ta Mata Posadas 
Firma delegada dei Decano 

Esta Apostilla certifica Únite.. 0243 0004 Pa de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

laenuaad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.esferegister] 

Código de verificación de la Apostilla.NA:s/A6-JSle-q3Fi-Nz5w 

This Apostike only certiñes the authentaty of the signature and the capacty of the person who has signed Ihe public document, and, where appropriate, 
the identity of the seal or stamp which the public document bears 

“his Apostile does nat certfy the content of the document for which A was issued 
[This Apostile 15 not valid for use anywhere within Span] 

[To venty the ssuance of this Apostile, ses https J/sede myusticia gob es/eregrster] 
Venficaton Code of the Apostile NA"s/AS JSle q3F-NzS5w 

Cette Apostile atteste uniquement la véracité de la signature, ta quahté en laquetle le signataire de Facte a ag! et, le cas échéant, 
lidentté du sceau ou bmbre dont cet acte public est revátu 

Cette Apostile ne certfie pas ie contenu de Pacte pour tequel elle a $té émise 

[Lutlisaton de cette Apostiie n'est pas valable en / au Espagne ] 

[Cette Apostlte peut étre vérifige á Padresse suivante htips'/Isede mjusticia.gob.es/eregister] 

Code de venfication de 'Apostilie NA.s/A6JSle-q3F+Nz5w 

    
 




